
- En la actividad de Centros Infantiles

      - Se regulan los servicios de pernocta (y se establecen los requisitos de salas, camas, dotación 
      de personal y registro y control de usuarios. De esta forma se establecen dimensiones mínimas 
      de las salas donde los niños dormirán (mínimo de tres metros cuadrados por niño) diferencián-
      dolas por grupo de edades
      
            - Además, se actualiza los requisitos de materiales, medidas de seguridad de puertas, ventanas, 
      enchufes, iluminación, climatización, mobiliario y patios, se incorporan los nuevos servicios de ocio, 
      esparcimiento y cuidado infantil que se ofertan en nuestra ciudad, es decir, los centros destinados 
      al recreo, esparcimiento infantil y celebración de fiestas infantiles, así como, los centros que acogen 
      niños para su cuidado, no siendo escuelas infantiles.

      - Se elimina la obligatoriedad de instalar cuarto de basuras en el centro, y permite que se utilice el
      comunitario del edificio.


